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** Tipo de cambio utilizados a junio 2006: Argentina 3,086; Bolivia 8; Chile 547,31; El Salvador 8,75; México 11,0923; Uruguay 24,1; Bulgaria 1,54; Polonia 3,1713.

(1) Para fines de cotización, exención impositiva y sanciones, el salario mínimo nacional será igual al promedio simple de los salarios mínimos 

legales del sector privado establecidos por el Comité Nacional de Salario de la Secretaría de Estado de Trabajo.

(2) Solo la Prima del Seguro tiene tope imponible. El tope es de US$ 1.971,78

(3) Este monto se conforma al aplicar el Art. 9  de la Ley 24.241 (20 veces la remuneración mínima a los fines del cálculo de Aportes y Contribuciones

establecida en 3 veces el valor del Módulo Previsional MOPRE), es decir, (20 X 3 X $80)/US$

(4) Está calculado suponiendo una remuneración igual o menor al Tope Imponible de la Prima del Seguro. Para remuneraciones superiores, el porcentaje 

total de descuentos disminuye conforme la remuneración aumenta, debido a que el porcentaje de prima de seguro efectivo disminuye.

(5) La prima del seguro de invalidez y sobrevivencia se establece mediante licitación pública realizada por la AFP, bajo la supervisión de la Superintendencia

de Pensiones, Valores y Seguros.

(6) Para determinar los aportes destinados a cada programa existen distintos niveles de renta imponible, los cuales son los siguiente:

Primer nivel: comprende la renta imponible hasta los US$ 207,5/mes, en este nivel se deben efectuar los aportes al régimen público de reparto. Los afiliados

que se encuentren comprendidos en este nivel pueden optar por aportar el 50% de sus contribuciones personales al régimen de capitalización, el otro 50% 

debe aportarlo en forma obligatoria al sistema público de reparto

Segundo nivel: comprende el tramo de renta imponible entre US$ 207,5/mes y US$ 622,4/mes. En este nivel los aportes personales se destinan únicamente

al régimen de capitalización.

Tercer nivel: es de ahorro voluntario y corresponde al tramo de renta imponible que excedan los US$ 622,4/mes. En este caso, el trabajador opta por 

aportar o no al régimen de capitalización

(7) En estos países sigue funcionando el antiguo sistema de pensiones. Las tasas de cotizaciones a dichos sistemas se presentan en el cuadro Nº 2

(8) Si el afiliado recibe un ingreso mensual igual o superior a cuatro (4) salarios mínimos mensuales legales vigentes, deberá aportar adicionalmente el 1% sobre su base 

de cotización, destinado al Fondo de Solidaridad Pensional. Si el afiliado recibe un ingreso mensual igual o superior a 16 salarios mínimos mensuales legales vigentes 

(SMMLV), deberá hacer un aporte adicional al anterior, sobre su ingreso base de cotización de acuerdo a lo siguiente:

16 a 17 SMMLV  0,20%

17 a 18 SMMLV 0,40%

18 a 19 SMMLV 0,60%

19 a 20 SMMLV 0,80%

Más de 20 SMMLV 1,00%

(9) Este porcentaje se destina al fondo de garantía de pensión mínima 

(10) De este porcentaje un 0,4% se destina al Fondo de Solidaridad Social, y un 0,1% para financiar las operaciones de la Superintendencia de Pensiones.

(11) El aporte del empleador (Máx. 12,5% sobre la renta imponible) solo se aplica al programa público, el aporte del trabajador (15%) dependiendo del tramo de renta se 

distribuye entre los programas, de acuerdo a los señalado en la nota 6

(12) En el nuevo sistema de pensiones participan solo los nacidos después del 31 de diciembre de 1959;  los nacidos antes se mantienen en el antiguo sistema publico.

(13) En el aporte destinado al programa público, considera la cobertura del seguro de invalidez y sobrevivencia.

(14) No se tiene información de cuanto del aporte al programa público se destina al pago del seguro de invalidez y sobrevivencia.

(15) El programa público es el responsable de la cobertura del seguro de invalidez y sobrevivencia, por esto parte del aporte a este programa se destina a esta cobertura

(16) La normativa del país no diferencia entre los distintos conceptos que cubre el programa público, por esto no se tiene información del porcentaje de la masa salarial 

que se destina al pago del seguro de invalidez y sobrevivencia.

(17) El seguro de invalidez y sobrevivencia es administrado por el Instituto Mexicano de Seguridad Social (IMSS).

(18) El beneficio de invalidez y fallecimiento se recibe de los dos programas, por esto que parte del aporte al programa público se destina al pago del seguro 

de invalidez y sobrevivencia.

(19) No se tiene información de cuanto del aporte al programa público se destina al pago del seguro de invalidez y sobrevivencia.

(20) El programa público de pensiones es el responsable del pagar pensiones por edad y por invalidez. Por esto parte de este aporte se destina al pago del seguro 

de invalidez y sobrevivencia

(21) El aporte destinado al programa público considera el beneficio de invalidez y sobrevivencia. No se tiene información de la porporción de este, que se destina al pago del seguro.

(22) El programa público es el encargado de administrar el seguro de invalidez y sobrevivencia.
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RESUMEN EJECUTIVO

En el trabajo se muestra las tasas de cotizaciones y los topes imponibles vigentes a Junio de 2006 en los nuevos sistemas de pensiones que se han establecido en los países miembros de FIAP y en los sistemas tradicionales que siguen abiertos en algunos de éstos países. El estudio se realizó sobre la base de información proporcionada directamente a FIAP por sus asociados en los países respectivos.  También se recurrió a las páginas web de algunas instituciones supervisoras de las administradoras de fondos de pensiones.

En todos los países analizados las tasas de cotizaciones y topes imponibles están definidos en las leyes que crearon los nuevos sistemas de pensiones. Con la excepción de Costa Rica y Perú, en todos los países existe tope imponible. 

En Argentina, Bulgaria, Costa Rica, Polonia y Uruguay el nuevo sistema de pensiones es mixto; esto significa que las cotizaciones financian tanto un programa privado de capitalización individual como un programa público. En Bolivia, Colombia, Chile, El Salvador, México, Perú y República Dominicana, el nuevo sistema de pensiones contributivas solo tiene un componente de capitalización (aunque en México el seguro de invalidez y sobrevivencia es administrado por un programa público). En Argentina, Bulgaria, Colombia, Costa Rica, Chile, El Salvador, Perú, Polonia, República Dominicana y Uruguay,  el antiguo sistema de pensiones (de reparto) aún recibe aportes de quienes no se cambian al nuevo sistema. 

En Bolivia, Colombia, Chile, El Salvador, Perú y República Dominicana el seguro de invalidez y sobrevivencia es administrado por el programa de capitalización. En Argentina y Uruguay, el seguro es administrado por el programa de capitalización y por el programa público. En el caso de Argentina, se obtiene una pensión única, pero que considera financiamiento de los dos programas; en Uruguay se recibe un beneficio por el programa de capitalización y otro del programa público. En Bulgaria, Costa Rica, México y Polonia, el seguro es administrado por un programa público.

A junio de 2006, la tasa de cotización total a los nuevos sistemas de pensiones, incluyendo el seguro de invalidez y sobrevivencia, alcanzaba un máximo de 32,52% en Polonia y un mínimo de 9% en República Dominicana y México. Neto del costo del seguro, las tasas van desde un máximo de 26,48% en Uruguay a un mínimo de 6,5% en México.
Las tasas de cotización en los países cuyos nuevos sistemas de pensiones son de carácter mixto, con  componentes de administración pública y financiados sobre la marcha y componentes de administración privada y financiados con la capitalización individual, son mayores que en los países con sistemas de administración totalmente privada y de capitalización.  

Los aportes al componente  privado de capitalización de los nuevos sistemas, incluyendo el seguro de invalidez y sobrevivencia, van desde un máximo de 15,0% en Uruguay, a un mínimo de 7,00% en Argentina. Sin el seguro, las tasas a los programas de capitalización van desde un máximo de 13,98% en Uruguay a un mínimo de 4% en Bulgaria. En el caso del componente público, las tasas de cotización van desde un máximo de 27,5% en el caso de Uruguay, a un mínimo de  2,5% en México (que corresponde al aporte para la cobertura del seguro de invalidez y sobrevivencia).

En los antiguos sistemas de pensiones que aún permanecen abiertos, las tasas de cotización van desde un máximo de 32,52% en Polonia, a un mínimo de 7,50% en Costa Rica.

En Bolivia, Chile y Perú, toda la cotización al nuevo sistema de pensiones es de cargo del propio aportante. En Argentina, Bulgaria, Colombia, Costa Rica, El Salvador, México, Polonia, República Dominicana y Uruguay, parte de la cotización la paga el empleador. Con el costo del seguro de invalidez y sobrevivencia, el aporte del trabajador va desde un máximo de 16,26% en Polonia, hasta un mínimo de 1,75% en México. Sin el costo del seguro, el aporte del trabajador va desde un máximo de 13,98% en Uruguay a un mínimo de 1,13 % en México. Con el costo del seguro incluido, el aporte del empleador (en los países donde hacen aportes) va desde un máximo de 16,26% en Polonia, a un mínimo de 6,42% en República Dominicana. Sin el costo del seguro, el aporte del empleador va desde un máximo de 9,76% en Polonia, a un mínimo de 5,15% en México. En Costa Rica existe un aporte de parte del Estado al programa público igual a 0,25%. En México el Estado aporta al financiamiento del seguro de invalidez y sobrevivencia un 0,13% del salario. Además, en México existe un aporte del Estado al programa de capitalización igual a 0,22% del salario.

En prácticamente todos los países analizados la tasa de cotización total al componente privado de capitalización individual se descompone en una parte que va a la cuenta de capitalización individual, otra que corresponde a una comisión por administración, y una tercera parte por concepto de prima del seguro de invalidez y sobrevivencia (sin embargo, como hemos dicho, en Bulgaria, Costa Rica, México y Polonia el seguro lo administra el programa público). El porcentaje destinado a la cuenta de capitalización individual va desde un máximo de 11,95% en Uruguay, a un mínimo de 3,8% en Bulgaria; el porcentaje destinado al pago de comisiones por administración, va desde un máximo de 2,03% en Uruguay, a un mínimo de 0,20% Bulgaria. Por  último, el porcentaje destinado al pago de la prima del seguro de invalidez y sobrevivencia va desde un máximo de 13% en Polonia, a un mínimo de 0,91% en Perú. 
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I. Introducción

En el trabajo se muestra las tasas de cotizaciones y los topes imponibles vigentes a Junio de 2006 en los nuevos sistemas de pensiones que se han establecido en los países miembros de FIAP, además de los respectivos topes imponibles y las tasas de cotización en los sistemas tradicionales que siguen abiertos en algunos de éstos países.

Se muestra también cuanto aporta el trabajador, el empleador y, cuando corresponde, el Estado, y el destino de estos aportes, esto es los porcentajes que van a la cuenta de capitalización individual, al pago de las comisiones por administración cobradas por las administradoras de fondos de pensiones, y al pago de las primas por concepto de seguros de invalidez y sobrevivencia. En los casos que el nuevo sistema de pensiones incluye un componente público, se muestra también la cotización a dicho programa. 

En todos los países analizados las tasas de cotización y los topes imponibles están definidos en las leyes que crearon los sistemas de pensiones respectivos y, en consecuencia, sólo pueden ser modificados a través de un acto legislativo.

Luego de esta Introducción, en el Capitulo II del Informe se explica la metodología y las fuentes de información utilizadas. En el capitulo III se presentan los resultados. 

Se agradece a la Sra. Gladys Otárola, Secretario Ejecutivo de la FIAP, y a la Srta. Marcela Bardi, Analista de Estudios de la FIAP,  su valiosa colaboración para la elaboración de este trabajo.

I. Metodología

El trabajo tiene un carácter descriptivo. Se analizó información proporcionada directamente a la FIAP por las asociaciones gremiales de los distintos países incluidos en el estudio. Además, se recurrió a las páginas web de las entidades fiscalizadoras de los nuevos sistemas de pensiones y, cuando fue necesario, se examinó el texto de las regulaciones correspondientes.

En algunos países los nuevos sistemas de pensiones tienen componentes de administración privada y financiados con capitalización  (que llamaremos, por mayor simplicidad “de capitalización” o “privados”), y también de administración  pública y financiados “sobre la marcha” (que llamaremos, por mayor simplicidad, “públicos” o “de reparto”). En estos casos, que incluyen a Argentina, Bulgaria, Costa Rica, Polonia y Uruguay, las cotizaciones al nuevo sistema de pensiones financian ambos programas.  

En Colombia y República Dominicana la tasa de cotización total al nuevo sistema de pensiones incluye un componente que financia prestaciones de pensiones solidarias (y, en el caso de República Dominicana, también al organismo supervisor del nuevo sistema). 

Por otra parte, en Bolivia, Chile, Colombia, El Salvador, México, Perú y República Dominicana, el nuevo sistema de pensiones contributivas solo tiene un componente de capitalización, por lo que el total de las cotizaciones se destina al financiamiento de éste programa (incluyendo el seguro de invalidez y sobrevivencia. En el caso de México este seguro lo administra un programa público; sin embargo, como no hay cotizaciones para pensiones de vejez a un programa público, y las pensiones de invalidez y sobrevivencia se financian en parte con el saldo acumulado en cuentas individuales, clasificamos al nuevo sistema de pensiones mexicano como “sólo con componentes de capitalización”).

En Argentina, Bulgaria, Colombia, Costa Rica, Chile, El Salvador, Perú, Polonia, República Dominicana y Uruguay, el antiguo sistema de pensiones  aún recibe aportes de quienes no se cambiaron al nuevo sistema. Eventualmente, el monto de estos aportes puede ser diferente al que se exige a quienes están afiliados al nuevo sistema. 

La  tasa de cotización a los programas de capitalización incluye la parte que va a la cuenta individual, junto con la parte que financia la comisión para la administradora (es importante advertir que, en muchos casos, las administradoras están autorizadas a cobrar otro tipo de comisión, distintas a la que es parte de la cotización). Además, en la mayoría de los países de la muestra las tasas de cotización a los nuevos programas de capitalización incluyen la prima del seguro de invalidez y sobrevivencia. Sin embargo en Bulgaria, Costa Rica, México y Polonia, el seguro lo administra un programa público. 

Las diferencias en el nivel y estructura de las tasas de cotización entre países pueden explicarse por distintas razones. En primer lugar, cuatro de los cinco países cuyos nuevos sistemas de pensiones incluyen componentes públicos y privados (Argentina, Polonia, Uruguay y Bulgaria; la excepción es Costa Rica) tienen tasas de cotización totales mayores que los países cuyos nuevos sistemas sólo tienen componentes privados de capitalización. Además, en éstos casos se puede esperar que la tasa de cotización al componente privado sea menor comparada con la tasa de cotización de un sistema que sólo tenga un componente privado de capitalización. Esto podría explicar las menores tasas al programa privado de capitalización en Argentina, Costa Rica, Bulgaria y Polonia.

En segundo lugar, las regulaciones de cada país reflejan distintos objetivos respecto al nivel de las pensiones que se espera financiar con cada componente del sistema previsional. Estas diferencias podrían explicar, por ejemplo, la baja tasa de cotización de México y República Dominicana en comparación a los otros países.  

En tercer lugar, puede también haber diferencias explicadas por las  distintas estructuras de comisiones por administración. 

Finalmente, las diferencias se pueden explicar por las  distintas coberturas y estructuras de financiamiento del seguro de invalidez y sobrevivencia. 

Las diferencias en los topes imponibles también se pueden explicar por distintos motivos, que incluyen tanto diferencias respecto al alcance del mandato previsional entre países, como diferencias en sus respectivos niveles salariales. 

Las tasas de cotizaciones que se presentan es este trabajo son promedios simples de las que se pagan a las administradoras en cada país.

III. Nivel y composición  de las tasas de cotización

En el Cuadro Nº 1 se muestra las tasas de cotización, vigentes a junio de 2006, en los distintos países considerados en este estudio, para financiar los nuevos programas de pensiones contributivos, incluyendo el seguro de invalidez y sobrevivencia. Además, se muestra los casos en que las cotizaciones financian otro tipo de programa. Para cada país se indica si el nuevo sistema previsional  tiene sólo un componente contributivo privado de capitalización, o componentes contributivos privados y públicos
. Se distinguen las siguientes situaciones: 

· Nuevos sistemas previsionales con componentes contributivos público y privado de capitalización: Argentina, Bulgaria, Costa Rica, Polonia y Uruguay.

· Nuevos sistemas previsionales sólo con componente contributivo privado de capitalización: Bolivia, Chile, Colombia, El Salvador, México, Perú y República Dominicana (en el caso de México el seguro de invalidez y sobrevivencia lo administra un programa público, pero este no recibe  cotizaciones para pensiones de vejez).

· Países donde el antiguo sistema público permanece abierto (para quienes lo elijen o fueron asignados): Argentina, Chile, Costa Rica, Colombia, El Salvador, Perú, Polonia,  República Dominicana, Uruguay y Bulgaria (en Bulgaria, Chile, El Salvador, Polonia, República Dominicana y Uruguay la entrada al sistema público está cerrada; en Argentina, Costa Rica, Colombia y Perú la entrada a este sistema aún está abierta).    
En los nuevos sistemas de pensiones el nivel de tasas de cotización como porcentaje de la renta imponible, incluyendo la prima del seguro de invalidez y sobrevivencia, va desde un mínimo de 9% que aplica México y República Dominicana, a un 32,52% en Polonia. Neto de este último costo, las tasas van desde un mínimo de 6,5% en México, a un máximo de 26,48% en Uruguay.  

Los aportes al componente  privado de capitalización de los nuevos sistemas, incluyendo el seguro de invalidez y sobrevivencia, van desde un máximo de 15,0% en Uruguay, a un mínimo de 7,0% en Argentina. Sin el seguro, las tasas a los programas de capitalización van desde un máximo de 13,98% en Uruguay a un mínimo de 4% en Bulgaria. En el caso del componente público, las tasas de cotización van desde un máximo de 27,5% en el caso de Uruguay, a un mínimo de  2,5% en México (que, como hemos dicho, corresponde al aporte para la cobertura del seguro de invalidez y sobrevivencia).

Los países cuyos sistemas de pensiones incluyen componentes contributivos públicos y privados (Argentina, Bulgaria, Costa Rica, Uruguay, y Polonia), tienen mayores tasas de cotización que los países con sistemas contributivos totalmente de capitalización (Bolivia, Chile, Colombia, El Salvador, México, República Dominicana y Perú).  En el primer grupo de países, las tasas de cotización al programa de capitalización, incluyendo el seguro de invalidez y sobrevivencia, van desde un máximo de 15,0% en Uruguay, a un mínimo de 7% en Argentina. Sin el seguro, las tasas van desde un máximo de 13,98% en Uruguay, a un mínimo de 4% en Bulgaria. En los mismos países las tasas de cotización al programa público van desde un máximo de 27,5% en Uruguay, a un mínimo de 7,50% en Costa Rica. Si consideramos los países en que el seguro de invalidez se encuentra en el programa público, considerando este, tenemos que la tasa más alta varia y que es Polonia con un 20,3% quien tiene la tasa más alta.   

En el grupo de países cuyos sistemas de pensiones sólo tienen un componente contributivo privado de capitalización, las tasas de cotización, incluyendo el seguro de invalidez y sobrevivencia, van desde un mínimo de 9% en República Dominicana (con un 0,4% para un Fondo Solidario y un 0,1% para el financiamiento de la Superintendencia) y México, a un máximo de 15,5% en Colombia (incluyendo un 1,5% que se destina al financiamiento de un programa solidario). Sin el seguro, las tasas van desde un mínimo de 6,5% en México, a un máximo de 14,05% en Colombia.

El país con mayor tope imponible es El Salvador, con  US$ 5.275/mes, mientras que el país con menor tope imponible es Bulgaria con US$ 909/mes. En Perú no existe un tope imponible (sólo se aplica un tope de US$ 1.971,78/mes  para la parte de la cotización que se destina a la prima del seguro de invalidez y sobrevivencia). En Costa Rica no hay tope imponible. En el caso de Republica Dominicana, el tope es de 20 salarios mínimos, pero existen distintos niveles de salarios mínimos según la actividad económica que desarrolle el aportante. En consecuencia, no existe un tope de valor absoluto único. En  Colombia se aplica un porcentaje adicional a las personas que tengan salarios mayores a 16 salarios mínimo mensuales legales (la tabla respectiva se presenta en las notas del Cuadro Nº 1).

En el Cuadro Nº 2 se muestran las tasas de cotización que se aplican en los antiguos sistemas públicos, para el caso de los países que aún mantienen estos programas.

En los antiguos sistemas de pensiones que aún permanecen abiertos, las tasas de cotización van desde un máximo de 32,52% en Polonia, a un mínimo de 7,50% en Costa Rica.

Entre los países que han cerrado el acceso al antiguo sistema de reparto, Polonia tiene la mayor tasa de cotización, con un 32,52%
. A su vez, el antiguo sistema de República Dominicana tiene la tasa de cotización más baja, con un 9%.

Entre los países que mantienen abierto el acceso al antiguo sistema de reparto, Argentina tiene la mayor tasa de cotización, con un 27,0%  (y un  tope imponible de US$ 1.555),  compuesta por aportes del trabajador (11,0%) y del empleador (16,0%). A su vez, Costa Rica tiene la tasa más baja, con un 7,50%  (y sin tope imponible), compuesta por aportes del trabajador (2,50%), el empleador (4,75%) y el Estado (0,25%).

[image: image2.emf]América Latina

Trabajador Empleador Estado

Argentina 11,00% 16,00%

-

27,00% US$ 1.555 3,086

Colombia 3,87% 11,63%

-

15,50% 25 Salarios Minimos -

Costa Rica 2,50% 4,75% 0,25% 7,50% Sin tope

Chile 18,84% (1) -

-

18,84% (1) US$ 1.990 547,31

El Salvador  7,00% 7,00%

-

14,00% US$ 5.275 8,75

Perú  13,00% -

-

13,00% Sin tope -

R. Dominicana  2,58% 6,42%

-

9,00% 20 Salarios Minimos -

Uruguay  15,00% 12,50%

-

27,50% US$ 1.711 24,1

Europa y Asia

Bulgaria 8,05% 14,95% - 23,00% (2) US$ 909 1,54

Polonia 16,26% 16,26%

-

32,52% US$ 1.933 3,1713

* Países socios de la Federación Internacional de Administradoras de Fondos de Pensiones FIAP, de los cuales se obtuvo información

(1) En el antiguo sistema de pensiones chileno existen un total de 19 tasas distintas, según el programa al que pertenezca el trabajador. 

Estas tasas van desde un mínimo de 18,52% a un máximo de 24,84%. Los dos programas que concentran la mayoría de los aportantes 

tienen tasas de 18,62% y 18,64%.

(2) Tasa de cotización aplicable a los nacidos antes del 31 de diciembre de 1959.

Cuadro Nº 2 

Tasas de Cotización - Antiguos Sistemas de Pensiones*

( A Junio 2006)

País

Tipo de Cambio 

(Moneda 

local/US$)

Total % Renta 

Imponible

Sistema Antiguo

% Renta Imponible

Tope Imponible (US$)
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Comisión 

Administración Subtotal 

Seguro de 

Invalidez y 

Sobrevivencia

País

América Latina

Argentina

4,41%

1,22% 5,63% 1,367% (2)

7,00%

Bolivia 10,00% 0,50% 10,50% 1,71% (2) 12,21%

Colombia 11,00% 1,55% 12,55% 1,45% (4) 14,00%

Costa Rica 4,25%

(7)

4,25%

(8)

4,25%

Chile 10,00% 1,36% 11,36% 1,06% (2) 12,42%

El Salvador 10,30% 1,40% 11,70% 1,3% (3) 13,00%

Mexico 5,24% 1,26% 6,50%

(5)

6,50%

Perú 10,00% 1,83% 11,83% 0,91% (1) (2) 12,74%

R. Dominicana 7,00% 0,50% 7,50% 1,00% (4) 8,50%

Uruguay 11,95% 2,033% 13,98% 1,02% (2) 15,00%

Europa y Asia

Bulgaria 3,80% 0,20% 4,00%

(6)

4,00%

Polonia 6,80% 0,50% 7,30%

(9)

7,30%

* Países socios de la Federación Internacional de Administradoras de Fondos de Pensiones FIAP, de los cuales se obtuvo información

(1) Este porcentaje supone una remuneración igual o menor al Tope Imponible de la Prima de Seguro.

Para remuneraciones superiores, el porcetaje de Prima de Seguro efectivo disminuye.

(2) La prima del seguro de invalidez y sobrevivencia es financiado con aportes del trabajador

(3) La prima del seguro de invalidez y sobrevivencia es financiado con aportes del empleador 

(4) La prima del seguro de invalidez y sobrevivencia es financiado con aportes del empleador y del trabajador. El empleador paga un

75% de la prima y el trabajador el 25%.

(5) La prima del seguro de invalidez y sobrevivencia es financiada con aportes del trabajador (0,625); empleador (1,75) y del Estado

(0,125), pero es administrado por el Instituto Mexicano de Seguridad Social.

(6) Los beneficios de invalidez y sobrevivencia, estan cubiertos por el programa público, no existe información del costo de dicho 

beneficio, como porcentaje de la masa salarial

(7) Las comisiones cobradas se calculan sobre otra base y no como porcentaje de la renta imponible.

(8) Los beneficios de invalidez y sobrevivencia, estan cubiertos por el programa público, el cual tiene una tasa de cotización de 7,5%

(9) El programa público administra el seguro de invalidez y sobrevivencia, el cual tiene una tasa de cotización de 13,00% de los cuales 

6,5% son pagados por el trabajador y 6,5% por el empleador.

Cuadro Nº 4 

Programa de Capitalización

Total

Composición Tasas de Cotización - Nuevos Sistemas de Pensiones*

Componente capitalización

(Promedio simple a Junio 2006)



En el Cuadro Nº 3 se muestra la distribución de las tasas de cotización de los nuevos sistemas de pensiones entre trabajadores, empleadores y el Estado.  

Incluyendo el seguro de invalidez y sobrevivencia, el aporte de trabajadores va desde un mínimo de 1,75% en México, a un máximo de 16,26% en Polonia. Sin el seguro, los aportes van desde un mínimo de 1,13% en México, a un máximo de 13,98% en Uruguay.

En Bolivia, Chile, y Perú, las tasas de cotización son de cargo sólo de los trabajadores. 

En el caso de Argentina, Uruguay y Polonia existe un aporte del empleador,  que se destina completamente al programa público. En Colombia, El Salvador y República Dominicana también existe un aporte del empleador, pero en estos casos  se destina sólo al programa de capitalización. En Bulgaria, Costa Rica y México el aporte del empleador se destina a los programas privado y público. 

En Bulgaria, Costa Rica, México, Polonia y Uruguay el aporte de los trabajadores se destina a los programas privado y público (en México, como hemos explicado,  el seguro de invalidez y sobrevivencia lo administra un programa público).

En el caso de Costa Rica existe, además, un aporte del Estado al programa público, igual al 0,25%. En México hay un aporte del Estado a los programas privado y público, igual al 0,35%

En los programas de capitalización, incluyendo el seguro de invalidez y sobrevivencia, las tasas de cotización que pagan los trabajadores van desde un mínimo de un 2,58% en República Dominicana, a un máximo de un 15% en Uruguay. Netos de éste seguro, las tasas de cotización del trabajador va desde un mínimo de 1,0% en Costa Rica, a un máximo de 13,98% en Uruguay. Incluyendo el seguro de invalidez y sobrevivencia, las tasas de cotización del empleador van desde un mínimo de un 5,92% en República Dominicana, a un máximo de 10,5% en Colombia. Sin el seguro, las tasas de cotización de los empleadores van desde un mínimo de 2,6% en Bulgaria, a un 7,91% en Polonia. 

Los países que fijan aportes de los trabajadores para el programa público son Bulgaria con un 6,65%, Costa Rica con un 2,5%, México (aporte para el seguro de invalidez y sobrevivencia), con un 0,63%, Polonia con un 8,96% y  Uruguay con 15%.  Los aportes de empleadores a los programas públicos van desde un mínimo de 1,75% en México (aporte para el seguro de invalidez y sobrevivencia), a un máximo de 16,26% en Polonia.

En el caso de Costa Rica y México existe, además, un aporte del Estado al programa público, igual al 0,25% y 0,13% respectivamente.
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América Latina

Argentina (7)

AFP + Sist. Público

23,00% 5,63% 1,37% 7,00% 16% (13) (14) 16,00% - US$ 1.555 (3)

Bolivia  AFP 12,21% 10,50% 1,71% (5) 12,21% - - - - US$ 3.750

Colombia (7)

AFP 

15,50% 12,55% 1,45% 14,00% - - - 1,5% (9) 25 Salarios Mínimos (8)

Costa Rica (7)

AFP + Sist. Público

11,75% 4,25% - 4,25% 7,5% (15) (16) 7,50% - Sin Tope

Chile (7)

AFP 

12,42% 11,36% 1,06% 12,42% - - - - US$ 1.990

El Salvador (7)

AFP 

13,00% 11,70% 1,30% 13,00% - - - - US$ 5.275

México

AFP 

9,00% 6,50% - 6,50% - 2,5% (17) 2,50% - US$ 3.337

Perú (7)

AFP 

12,74% 11,83% 0,91% (4) 12,74% - - - - (2)

R. Dominicana (7)

AFP 

9,00% 7,50% 1,00% 8,50% - - - 0,5% (10) 20 Salarios Mínimos (1)

Uruguay (7)

AFP + Sist. Público

27,5% (11) 13,98% (6) 1,02% 15,00% 27,5% (18) (19) 27,50% - US$ 1.711

Europa y Asia

Bulgaria (7)

AFP + Sist. Público

23,00% 4,00% (12) - 4,00% 19,00% (20) (21) 19,00% - US$ 909

Polonia (7)

AFP + Sist. Público

32,52% 7,30% - 7,30% 12,22% 13,00% (22) 25,22% - US$ 1.933

Programa Público

Tope Imponible (US$)**

Cuadro Nº 1

(% Renta imponible. Promedios simples a Junio 2006)

Tasas de Cotización - Nuevos Sistemas de Pensiones*

Tipo de Sistema País

Total (% 

Renta 

Imponible)

Tasa cotización nuevo sistema

Programa de Capitalización


En el Cuadro Nº 4 se muestra la distribución de la parte de la tasa de cotización  que va a los programas de capitalización individual. Se distingue entre la parte que va a la cuenta de capitalización; lo que retienen las administradoras por concepto de comisión de administración (como hemos dicho, pueden haber otras comisiones además de la que se descuenta de la cotización); y también, para facilitar la comparación entre países, la parte que corresponde a la cotización para el seguro de invalidez y sobrevivencia. 

La parte de la cotización  destinada a la cuenta de capitalización  va desde un máximo de un 11,95% en Uruguay, a un mínimo de 3,8% en Bulgaria.

Las tasas  por concepto de comisión por administración pagadas a las administradoras de fondos de pensiones, van desde un máximo de un 2,03% en Uruguay, a un mínimo de  0,20% en Bulgaria. En Costa Rica no se aplica comisiones definidas como un porcentaje de la masa salarial.

El aporte para el seguro de invalidez y sobrevivencia va desde un máximo de 13% en Polonia, a un mínimo de 0,91% en Perú (no existe información sobre el aporte para el seguro - que, además, es parte del sistema público - en los casos de Bulgaria y Costa Rica). 
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América Latina

Argentina 7% (4) - - 7% (5) 16,00% 16,0% (1) - - - 7% (4) 16,00% -

23,00%

Bolivia 12,21% - - 12,21% (6) - - - - - - 12,21% - -

12,21%

Colombia 3,50% 10,50% - 14,00% (5) - - - 0,38% 1,13% 1,5% (2) 3,88% 11,63% -

15,50%

Costa Rica 1,00% 3,25% - 4,25% (7) 2,50% 4,75% 0,25% 7,5% (1) N.D N.D N.D 3,50% 8,00% 0,25%

11,75%

Chile 12,42% - - 12,42% (6) - - - - - - - 12,42% - -

12,42%

El Salvador 6,25% 6,75% - 13,00% (6) - - - - - - - 6,25% 6,75% -

13,00%

Mexico 1,13% 5,15% 0,23% 6,50% (5) 0,63% 1,75% 0,13% 2,50% - - - 1,75% 6,90% 0,35%

9,00%

Perú 12,74% - - 12,74% (6) - - - - - - - 12,74% - -

12,74%

R. Dominicana 2,58% 5,92% - 8,50% (5) - - - - - 0,50% 0,50% (3) 2,58% 6,42% -

9,00%

Uruguay 15,00% - - 15,00% (5) 15,00% 12,50% - 27,5% (1) - - - 15,00% 12,50% -

27,50%

Europa y Asia

Bulgaria 1,40% 2,60% - 4,00% (5) 6,65% 12,35% - 19,0% (1) - - - 8,05% 14,95% -

23,00%

Polonia 7,30% - - 7,30% (5) 8,96% 16,26% - 25,22% - - - 16,26% 16,26% -

32,52%

* Países socios de la Federación Internacional de Administradoras de Fondos de Pensiones FIAP, de los cuales se obtuvo información

(1) Aporte incluye prima del seguro de invalidez y sobrevivencia.

(2) Este porcentaje se destina al fondo de garantia de pensión mínima 

(3) De este porcentaje un 0,4% se destina al Fondo de Solidaridad Social, y un 0,1% para financiar las operaciones de la Superintendencia de Pensiones.

(4) Esta tasa debería cambiar el 31/12/2007, para quedar en un 9% apartir de 01/01/2008.

(5) Este porcentaje esta establecido por ley 

(6) Este porcentaje tiene una parte establecida por ley, (Bolivia 10%; Chile 10%; Perú 10% y El Salvador 10,3%) y una parte variable que depende del 

nivel de comisiones de comisiones de las administradoras y por el costo del seguro de invalidez y sobrevivencia.

Otros Conceptos

Total 

Trabajador

Total 

Empleador

Total 

Estado

Cuadro Nº 3 

Estructura de Tasas de Cotización - Nuevos Sistemas de Pensiones*

(A Junio 2006)

Total Nuevo Sistema 

de Pensiones País

Programa de Capitalización Programa Público


� Elaborado por Primamérica Consultores para la Federación Internacional de Administradoras de Fondos de Pensiones (FIAP). 


� Además de los programas contributivos, varios países tienen programas de pensiones no contributivos.


� En el antiguo sistema de pensiones chileno existen un total de 19 tasas distintas, según el programa al que pertenezca el trabajador. Estas tasas van desde un mínimo de 18,52% a un máximo de 24,84%. Los dos programas que concentran la mayoría de los aportantes tienen tasas de 18,62% y 18,64%.
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